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SOCIEDADES 
Ue ...Je hace bien al país 

NÚMERO RUC: 1391765088001 
RAZÓN SOCIAL: CLÍNICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS GENTENO CIA LTDA CLINICEN 

NOMBRE COMERCIAL: GLINICEN CIALTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: CENTENO PEREZ XAVIER 
CONTADOR: RIVERA PILLASAGUA WILSON CRISTOBAL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — St 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: EN 

FEC. NACIMIENTO. FES. INICIO ACTIVIDADES 05/06/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN, 23/07/2008 FEG. ACTUALIZACION 04/05/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC. REINICIO ACTIVIDADES. 

EACTENDAD ECONÓMICA PRÍICIPAL E A A E e ES 

  

  

ACTIVIDADES REALIZADAS EN CLINICAS CON SERVICIOS DE ALOJAMIENTO CUYA FUNCION ES LA ATENCION DE PACIENTES INTERNOS QUE SE REALIZA 
BAJO LA SUPERVISION DIRECTA DE MEDICOS E INCLUSO SERVICIOS DE RADIOLOGIA 

  

          [DOMO RO ica REO ATAN z 
Provincia MANABÍ Canton MANTA Parroquia MANTA Calle 18 Numero S/N Interseccion AV 37 Y 38 Referencia ubicacion FRENTE A LABORATORIO CLINICO 
INTERLAB Telefono Trabajo. 052624353 Telefono Trabajo 052629231 Emaál cimicenG)hotmai com 
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* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FDENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad Derechos de asistencia o colaboracion, Derechos economicos, Derechos de informacion, 
Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www sn gob ec 
Las personas naturalas cuyo cepa! ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos an el Reglamento pare la aplicacion de la ley 
de régmen tnbatana nicho están obligados a llevar contablldod, comurtendoss en agentes de retención, no podren acogorse al Regimen Simplicado (RISE) y Sus 
declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de maneta semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad transfiera bienes o 
presle servicios úmcemente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retencion del 100% de IVA 

      
  

[EDEESTABLECMENTOS REGISTRADOS... mee Lritcad 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 1 
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